
COMUNICACIÓN INTERNA

Para : Juan Guillermo Jiménez Gómez
    Gerente General

  María Cecilia Gaitán Rozo
  Subgerente de Gestión Corporativa

De : Janeth Villalba Mahecha
  Jefe Oficina de Control Interno

Asunto : Informe Control Interno Contable Vigencia 2021

La  Oficina  de  Control  Interno,  ejerciendo  su  función  de  seguimiento  y  apoyo  a  la  gestión,  da
cumplimiento  a  lo  ordenado  en  la  Resolución  193  de  2016  "Por  la  cual  se  incorpora,  en  los
Procedimientos  Transversales  del  Régimen  de  Contabilidad  Pública,  el  Procedimiento  para  la
evaluación  del  control  interno  contable.",  de  acuerdo  con  lo  establecido  en el  artículo  16  de  la
Resolución 706 de 2016 "Por la cual se establece la información a reportar, los requisitos y los plazos
de  envío  a  la  Contaduría  General  de  la  Nación”.  Para  cumplir  lo  señalado  realizó  evaluación
independiente del Control Interno Contable 2021, transmitido a la Contaduría General de la Nación
por el aplicativo CHIP.

A continuación,  se  presentan  los  resultados  del  seguimiento  realizado  para  su  conocimiento  y
decisiones correspondientes, recomendando adoptar acciones de mejora en los casos a que hay
lugar. Cabe anotar que esta evaluación se realiza a la totalidad de los componentes del sistema en el
cual se involucran varios procesos y las áreas responsables de los mismos.

1. OBJETIVO

Evaluar  la  efectividad  de  los  controles  asociados  a  las  actividades  del  proceso  contable  de  la
Empresa  de  Renovación  y  Desarrollo  Urbano  de  Bogotá  D.C.,  conforme a  lo  establecido  en  la
Resolución No. 193 de 2016 y sus modificaciones contenidas en la Resolución 706 de 2016, emitidas
por la Contaduría General de la Nación, con el fin de determinar la prevención y neutralización del
riesgo asociado a la gestión contable y de esta manera establecer el grado de confianza que se le
puede otorgar.

2. ALCANCE

El informe corresponde al período comprendido entre el 1 de enero a 31 de diciembre de la vigencia
2021, teniendo como base de evaluación los controles existentes, con el fin de medir la efectividad
de las acciones de control para garantizar, razonablemente la producción de la información financiera
con  las  características  fundamentales  de  relevancia  y  representación fiel,  definidas  en el  marco
conceptual del marco normativo y sus modificaciones que le es aplicable a la Entidad. 

3. NORMATIVIDAD

La evaluación del Control Interno Contable de la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de
Bogotá D.C. se realizó atendiendo lo dispuesto en la siguiente normatividad:
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 Artículos 209 y 269 de la Constitución Política.
 Ley 87 de 1993: Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en las

entidades y organismos del estado y se dictan otras disposiciones.
 Resolución 193 de 2016: Por la cual se incorpora, en los procedimientos transversales de

Régimen de Contabilidad Pública,  el  Procedimiento para la  evaluación del  control  interno
contable.

 Resolución 706 de 2016: Por el cual se establece la información a reportar, los requisitos y los
plazos de envío a la Contaduría General de la Nación.

 Resolución 414 de 2014, Marco Normativo para Empresas que no Cotizan en el Mercado de
Valores, y que no Captan ni Administran Ahorro del Público.

4. METODOLOGIA

Se realizó autoevaluación del control interno contable por la coordinación del área contable, para
cada uno de los elementos de valoración definidos en el procedimiento de la Resolución 193 de
2016. Esta autoevaluación incorporó aspectos cualitativos, cuantitativos y de gestión a partir de un
formulario contentivo de 32 criterios de control. Cada control se evalúa a través de una pregunta que
verifica su existencia y, seguidamente, se enuncian una o más preguntas derivadas del criterio que
evalúan su efectividad. Se verifican los soportes cuando hay lugar a ello.

5. CRITERIOS DE CALIFICACION

La  escala  de  calificación  y  los  rangos  de  interpretación  definidos  son  los  establecidos  por  la
Contaduría General de la Nación, las cuales se describen así: 

Se podrán seleccionar para todas las preguntas “SÍ”, “PARCIALMENTE” y “NO”, las cuales tienen la
siguiente valoración dentro del formulario:

RANGOS DE CALIFICACIÓN DE LA EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO CONTABLE 

RANGO CONTABILIZACION
1.0 < CALIFICACION <3.0 DEFICIENTE
3.0 < CALIFICACION <4.0 ADECUADO
4.0 < CALIFICACION <5.0 EFICIENTE

6. VALORACION CUANTITATIVA

Según  las  verificaciones  realizadas,  así  como  los  demás  mecanismos,  instrumentos  y  formas
adoptadas a efectos de lograr la  objetividad en los resultados,  la  evaluación del  Control  Interno
Contable, de acuerdo a los parámetros establecidos por la Contaduría General de la Nación, obtuvo
un resultado de 4.48 puntos sobre 5; indicando que el Control Interno Contable de la Empresa de
Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C. es Eficiente.
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La matriz de evaluación la conforman cuatro (4) etapas del proceso contable, así: 

Evaluación  del  Control
Interno Contable

4.48

Políticas Contables y de Operación 4.16
Etapa de Reconocimiento 4.24
Etapa de Revelación 5
Gestión de Riesgo Contable 4.54

Las actividades asociadas a los controles del control interno contable se refieren a:

EVALUACION DEL CONTROL INTERNO CONTABLE

PUNTAJE

OBTENID

O

INTERPRETACION

1. CONTROL INTERNO CONTABLE 4.48

EFICIENTE

1.1. POLITICAS CONTABLES Y DE OPERACIÓN 4.16
Políticas Contables 3.95

Políticas de Operación 4.37
1.2. ETAPA DE RECONOCIMIENTO 4.24

Identificación 4.33
Clasificación 4.33

Registro 5
Medición 3.54

Medición Posterior 4
1.3. ETAPA DE REVELACION 5

Presentación de Estados Financieros 5
Rendición de Cuentas 5

1.4. GESTION DE RIESGO CONTABLE 4.54
Administración del Riesgo Contable 4.54

A continuación, se evidencia el resultado de la valoración cuantitativa comparativa de las vigencias
2020 y 2021:
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La disminución en la  calificación total  frente a la  vigencia 2020 presenta una disminución -0.16,
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teniendo en cuenta que en esa vigencia se obtuvo una calificación de 4.64 y para la vigencia 2021 se
obtiene una calificación de 4.48. En cuanto a Etapas, la disminución se presenta en Reconocimiento,
la cual se ve afectada al encontrarse pendiente la actualización de la Resolución 426 de 2019 y su
posterior aprobación ante el Comité respectivo para la modificación de las políticas contables. 

No obstante, se ratifica que la calificación obtenida para la vigencia 2021, sigue ubicándose en el
rango “Eficiente”.

7. VALORACION CUALITATIVA

Entendiendo conceptualmente que la medición o valoración que se realiza al Control Interno en el
proceso contable tiene como propósito determinar su calidad, el nivel de confianza que se le puede
otorgar y si sus actividades de control son eficaces, eficientes en la prevención y neutralización del
riesgo inherente a la gestión contable de la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá,
se concluye lo siguiente:

1.1. POLITICAS CONTABLES Y DE OPERACION

Esta etapa incluye las políticas contables y las políticas de operación establecidas por la Empresa,
bajo el marco normativo Resolución 414 de 2014.

Políticas Contables:

Fortalezas

 Las operaciones contables se parametrizan en el sistema de información JSP7, de acuerdo con
el marco contable actual.

 Se cuenta con un manual de políticas contables bajo el marco normativo, Resolución 414 de
2014,  la  cual  se  encuentran  publicadas  en  Erunet  en  el  siguiente  enlace:
http://186.154.195.124/node/2806.

Debilidades

 Se encuentra  pendiente  la  actualización y  aprobación de las  políticas  contables  conforme al
marco normativo según lo emitido por la Contaduría General de la Nación en la Resolución 426
de 2019.  “Por la cual se modifican las normas para el Reconocimiento, Medición, Revelación y
Presentación de los Hechos Económicos del Marco Normativo para Empresas que no Cotizan en
el Mercado de Valores, y que no Captan ni Administran Ahorro del Público.”

 No se evidencia que la totalidad del personal conozca el Manual de Políticas Contables, por lo
cual, no se han adelantado actividades adicionales para fortalecer su conocimiento al interior de
la empresa, únicamente se han realizado reuniones con el equipo interno de contabilidad, por lo
cual presenta debilidades en su aplicación dado que no se han involucrado más áreas de la
Empresa.

Políticas de Operación:
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Fortalezas

 La  Entidad  posee  un  importante  conjunto  de  procedimientos  relacionados  con  el  proceso
contable,  los  cuales  se  pueden  consultar  Erunet, en  el  siguiente  enlace:
http://186.154.195.124/mipg?field_proceso_target_id=168

 El área Contable realiza seguimiento al cumplimiento de los planes de mejoramiento cuando es
realizado por Entes externos (Contraloría), conforme lo requerido por la Oficina de Control Interno
en las fechas establecidas.

 La  Empresa  de  Renovación  y  Desarrollo  Urbano  de  Bogotá  dispone  de  un  Sistema  de
Información (JSP7) que permite el registro administrativo y contable, así como la individualización
de todos los bienes.

 En  los  diferentes  procedimientos  se  define  y  señala  claramente  los  responsables  de  la
información y sus funciones, donde se evidencia que la persona que autoriza es un funcionario
diferente a quien registra, concilia o ejecuta la actividad.

 La Empresa cuenta con un Comité de Sostenibilidad Contable creado bajo la Resolución 243 de
2017, en el cual se tratan los temas tendientes a la depuración y seguimiento de cuentas para el
mejoramiento y sostenibilidad de la calidad de la información.

Debilidades

 Se hace necesaria la implementación de directrices, instrucciones, o lineamientos sobre análisis,
depuración y seguimiento de cuentas para el mejoramiento y sostenibilidad de la calidad de la
información, así como la optimización de un sistema integrado con todas las áreas, para un mejor
funcionamiento en el JSP7.

 Es importante mencionar que, al no implementar planes de mejoramiento relacionados con los
hallazgos u observaciones de las auditorías efectuadas por la Oficina de Control Interno al área
contable, se puede incurrir en la materialización del riesgo en los procesos evaluados.

 Si bien existen procedimientos e instructivos que facilitan el flujo de la información relativo a los
hechos económicos originados por las dependencias, aún no se ha efectuado la aprobación por
el Comité correspondiente sobre la actualización conforme a lo establecido en la Resolución 426
de 2019, modificando las políticas contables actuales las cuales fueron expuesta en Comité de
Sostenibilidad Contable el 16 de diciembre de 2021.

 Actualmente  la  Empresa  cuenta  con  un  Comité  de  Sostenibilidad  Contable,  sin  embargo,  la
Empresa  no  posee  un  Plan  de  Sostenibilidad  Contable  que  ayudaría  a  conciliar  situaciones
pendientes  con  la  debida  anticipación  y  posteriormente  ser  tratados  en  el  Comité  para  su
aprobación con la decisión Contable tomada.

1.2. ETAPA DE RECONOCIMIENTO

Esta etapa incluye la identificación, clasificación, registro, medición y medición posterior.

Identificación

Fortalezas

 Los procedimientos adoptados por la Entidad cuentan con el listado de actividades respectivos y
se  encuentran  en  la  Erunet  en  el  siguiente  link:  http://186.154.195.124/mipg?
field_proceso_target_id=168
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 El software JSP7 se encuentra parametrizado en la individualización de cada uno de los recursos,
derechos, bienes y obligaciones, por tercero o ítem.

Debilidades

 Si bien existen políticas contables adoptadas por la Empresa para la identificación de los hechos
económicos,  aún  no  se  ha  efectuado  la  aprobación  por  el  Comité  correspondiente  sobre  la
actualización conforme a lo establecido en la Resolución 426 de 2019, modificando las políticas
contables actuales las cuales fueron expuesta en Comité de Sostenibilidad Contable el 16 de
diciembre de 2021.

Clasificación

Fortalezas

 La Entidad aplica la última versión del Catálogo General de Cuentas publicado oficialmente en la
página  web  de  la  Contaduría  General  de  la  Nación  https://www.contaduria.gov.co/search?
q=catalogo+cuentas+resoluci%C3%B3n+414

 Se tiene dispuesto un servidor del área contable en la Entidad quien realiza la verificación anual
sobre la aplicación de la última versión del catálogo de cuentas.

Debilidades

 En el proceso de clasificación los criterios definidos en el marco normativo Resolución 414 de
2014 expedida por la Contaduría General de la Nación, se encuentran previstos en el manual de
políticas contable de la Entidad, sin embargo, está pendiente la actualización de las políticas
contables conforme lo establecido en la Resolución 426 de 2019, y su posterior aprobación por
parte de quienes corresponde y de igual manera su socialización.

Registro

Fortalezas

 Los registros contables y el consecutivo de los hechos económicos descritos en los libros de
contabilidad  se  realizan  en  forma  cronológica,  ya  que  el  sistema  JSP7  se  encuentra
parametrizado para tal función.

 En  el  JSP7  los  comprobantes  de  contabilidad  se  realizan  cronológicamente  y  llevan  una
numeración consecutiva automática, igualmente los hechos económicos están respaldados por
documentos soporte idóneos.

 Los  libros  de  contabilidad  se  encuentran  debidamente  soportados  de  acuerdo  con  los
procedimientos adoptados por la Entidad, así mismo, su registro se realiza automáticamente a
través del sistema JSP7.

Medición

Fortalezas

 Los criterios de medición inicial de los hechos económicos fueron adoptados en el Manual de
Políticas Contables, así mismo estos se han parametrizado en el sistema de información JSP7.
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Debilidades

 Se encuentra pendiente la actualización de las políticas contables conforme lo establecido en la
Resolución 426 de 2019, y su posterior aprobación por parte de quienes corresponde y de igual
manera su socialización.

Medición Posterior

Fortalezas

 En los procedimientos y políticas contables establecidos por la Entidad se calculan los valores
correspondientes a los procesos de depreciación, amortización, agotamiento y deterioro.

 En el sistema de información JSP7 se ha parametrizado la vida útil de la propiedad, planta y
equipo, y la depreciación.

 La medición posterior se encuentra plenamente establecidas en el manual de políticas contables
para cada uno de los elementos de los estados financieros.

1.3. ETAPA DE REVELACIÓN

Presentación de Estados Financieros

Fortalezas

 Los  estados  financieros  se  presentan  oportunamente,  así  mismo,  se  da  cumplimiento  al
procedimiento PD-61 Generación de Estados Financieros V2. 

 La Entidad utiliza indicadores de para el  análisis de los estados financieros y se presenta al
Comité Financiero para la toma de decisiones, estos son: Capital de trabajo, Endeudamiento,
Rentabilidad sobre activos, Rentabilidad sobre patrimonio, EBITDA.

 Las notas a los estados financieros cumplen con las revelaciones requeridas en las normas para
el  reconocimiento,  medición,  revelación  y  presentación  de  los  hechos  económicos,  según  lo
establecido en las políticas contable y el marco normativo - Resolución 414 de 2014 expedida por
la Contaduría General de la Nación.

 La  Empresa por  iniciativa  propia  cuenta  con la  figura  de Revisoría  Fiscal,  la  cual  apoya  de
manera importante la confiabilidad y veracidad de las cifras, así como con la presentación de su
Dictamen, certificando el cumplimiento del control contable.

Rendición de Cuentas

Fortalezas

 La  Entidad  genera  información  contable  mensual  consistente  en  las  cifras  presentadas,  las
cuales certifica el Revisor Fiscal y son publicadas en la página web de la Empresa en el siguiente
Link: http://www.eru.gov.co/es/search/content?keys=estados+financieros

 Las notas a los Estados Financieros se presentan en un detalle amplio y suficiente según lo
requerido por la Ley 414 de 2014.

1.4. GESTIÓN DEL RIESGO CONTABLE
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Administración del Riesgo Contable

Fortalezas

 La Empresa cuenta con mecanismos para la identificación y monitoreo de los riesgos. Matriz de
riesgos link: http://www.eru.gov.co/index.php/es/node/2227

 Se tiene establecido un mapa de riesgos sobre la probabilidad de ocurrencia y el impacto que
puede tener, en la entidad, la materialización de los riesgos de índole contable. Este mapa de
riesgos se encuentra actualizado a octubre de 2021 y publicado en la página web de la Empresa
en el siguiente link http://www.eru.gov.co/index.php/es/node/2227

 En el momento en que se determinen los posibles riesgos en el proceso financiero de la Entidad,
se establecen de inmediato  controles  a  los  mismos,  en coordinación con la  Subgerencia  de
Planeación y Administración de Proyectos.

 Los funcionarios  involucrados en el  proceso contable  son Contadores públicos  y  poseen las
habilidades y competencias necesarias para el desempeño de su labor.

Debilidades

 Se  realizan  autoevaluaciones  del  proceso  para  determinar  la  eficacia  de  los  controles
implementados en cada una de las actividades del proceso contable cuando se determina que se
requiere y no de forma periódica (una vez al mes, cada trimestre, etc).

 Es importante mencionar que, al no implementar planes de mejoramiento relacionados con los
hallazgos u observaciones de las auditorías efectuadas por la Oficina de Control Interno al área
contable, se puede incurrir en la materialización del riesgo en los procesos evaluados.

8. OBSERVACIONES

 Se dispone del Dictamen del Revisor Fiscal (Nexia Montes & Asociados) a la fecha de la firma de
los Estados Financieros, levantando las salvedades emitidas por la anterior Revisoría Fiscal BDO
y emitiendo la siguiente opinión “…los estados financieros mencionados han sido preparados y
son razonables, en todos los aspectos materiales, de conformidad con los conceptos y principios
de contabilidad públicos regulados por la Contaduría General de la Nación, el marco normativo
para empresas que no cotizan en el mercado de valores y que no captan ni administran ahorro
del público conforme lo determina la resolución 414 de 2014 y sus modificatorios.”

 La Empresa refleja en sus Estados Financieros pérdida por los últimos cuatro años 2018, 2019,
2020 y 2021, según se muestra en el siguiente comportamiento:
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La  perdida  de  la  vigencia  2021,  aumenta  frente  a  la  vigencia  2020,  en  un  valor  absoluto  de
11.101.030.070 pesos colombianos y en un valor relativo del 52%. Esta situación se observa en el
siguiente cuadro.

FT-132-V4 Página 10 de 31



9. AVANCES OBTENIDOS RESPECTO DE LAS EVALUACIONES Y RECOMENDACIONES
REALIZADAS

 Análisis de los efectos y consecuencias que tiene en el proceso contable la omisión de reportes
oportunos, así como la actualización del mapa de riesgos correspondiente y la inclusión de las
acciones de mejora necesarias.

 Se trabaja constantemente de un sistema de información integrado que involucre todas las áreas
que participan en el proceso contable de la Empresa, con el propósito de proceder a realizar más
eficientemente el reconocimiento contable.

10. RECOMENDACIONES

Atendiendo  la  importancia  de  la  información  contable  como instrumento  para  que  los  diferentes
usuarios fundamenten decisiones relacionadas con el control y optimización de los recursos públicos,
en procura de una gestión pública eficiente y transparente, para la cual debería revelar información
que  interprete  la  realidad  financiera  y  económica  de  la  Entidad,  se  realizan  las  siguientes
recomendaciones:

 Conforme a lo establecido en la Resolución 426 de 2019 emitida por la Contaduría General de la
Nación, se realizó una revisión de las políticas contables durante la vigencia y se llevó a cabo su
socialización en el Comité de Sostenibilidad Contable. Sin embargo, se recomienda dar a conocer
a las áreas que corresponda en la Empresa, para obtener observaciones, y luego proceder a su
respectiva aprobación, socialización y posterior aplicación.

 Se recomienda realizar la actualización y aprobación de las políticas contable,  conforme a lo
establecido en la Resolución 426 de 2019 emitida por la CGN y su respectiva parametrización en
el sistema.

 Revisar  el  impacto  de  la  actualización  de  las  políticas  contables  sobre  la  parametrización
realizada en el sistema JSP7 y determinar si se requiere alguna modificación en dicho sistema.

 Realizar  las  gestiones  periódicas  necesarias  para  que  todos  los  funcionarios  de  la  Entidad,
incluidos quienes ingresen, conozcan la importancia de entregar la información conducente al
cumplimiento de la normatividad sobre los procedimientos y políticas contables de la Empresa,
con el fin de remitirlo de manera oportuna y correcta al área contable para que la información
financiera sea confiable. 

 Aunque la implementación del Plan de Sostenibilidad Contable no es de obligatorio cumplimiento
para la Empresa y la calificación de la Evaluación del Control Interno Contable es Eficiente, en el
Comité de Sostenibilidad Contable se presentan valores no conciliados, los cuales pueden ser
tratados anteriormente con un Plan de Sostenibilidad Contable, y posteriormente presentar los
valores  conciliados  al  Comité  con  sus  respectivos  soportes  para  aprobación  y  así  mismo,
incorpora  las  actividades  a  ser  desarrolladas  por  cada  una  de  las  áreas  y/o
dependencias para subsanar las deficiencias de orden administrativo y contable lo que incurre en
una mejora en la confiabilidad, eficacia y oportunidad de la información.

 Incluir en el Plan Institucional de Capacitación, jornadas de entrenamiento por parte del personal
de planta hacia los contratistas que intervienen en el  proceso contable,  con el  propósito que
puedan mejorar sus competencias y habilidades para el mejoramiento continuo de la Entidad.
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11. Transmisión a través de la plataforma CHIP

Se anexa certificado de transmisión a través de la plataforma CHIP, la cual fue efectuada en los
términos y condiciones establecidos, por parte de la Oficina de Control Interno. 

Finalmente, es procedente que las recomendaciones que se presentan en este informe se socialicen
con los responsables del proceso evaluado y demás áreas relacionadas con el mismo, a fin de que
conjuntamente se adopten los mecanismos necesarios en pro de una mejora continua. Igualmente,
las acciones que se propongan para atender las recomendaciones de este informe deben llevarse a
un Plan de Mejoramiento que debe ser remitido a la Oficina de Control Interno dentro de los diez (10)
días hábiles siguientes al recibo del presente informe.

Cabe anotar que los soportes de esta información se encuentran disponibles la Oficina de Control
Interno y algunos descritos en los links mencionados en este informe. 

Cordialmente,

Janeth Villalba Mahecha
Jefe Oficina de Control Interno

Anexo: certificación de reporte CHIP.

Nombre Cargo Dependencia Firma

Elaboró
:

Edgar Efrén Mogollón
José Edwin Lozano Gómez

Contratista
Gestor Senior 3 

Oficina de Control Interno
Oficina de Control Interno

Revisó Janeth Villalba Mahecha Jefe Oficina de Control Interno. 

Aprobó: N/A

Los(as) arriba firmantes, declaramos que hemos revisado el presente documento y lo presentamos para su respectiva firma.
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EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO CONTABLE 


AÑO:
2021


30%


POLÍTICAS CONTABLES TIPO
Puntaje 


Máximo
CALIFICACIÓN


Factor de 


Calificación


Puntaje 


Obtenido
OBSERVACIONES


1


¿La entidad ha definido las políticas contables que


debe aplicar para el reconocimiento, medición,


revelación y presentación de los hechos económicos


de acuerdo con el marco normativo que le


corresponde aplicar?


Existencia 0,30 PARCIALMENTE 0,6 0,18


Ver Resolución Empresa 294 de 2017, la Empresa adoptó el Manual de políticas


contables, siguiendo lo dispuesto por la Contaduría General de la Nación CGN en


la Resolución 414 de 2014, con la que emitió el Marco normativo contable que


deben atender la empresas que no cotizan en el mercado público de valores, y


que no captan ni administran ahorro del público. Sin embargo, se encuentra


pendiente la actualización y aprobación ante el Comité correspondiente


considerando el marco normativo, según lo emitido por la Contaduría General


de la Nación en la Resolución 426 de 2019.“Por la cual se modifican las normas


para el Reconocimiento, Medición, Revelación y Presentación de los Hechos


Económicos del Marco Normativo para Empresas que no Cotizan en el Mercado


de Valores, y que no Captan ni Administran Ahorro del Público.”


1.1
¿Se socializan las políticas con el personal involucrado


en el proceso contable?
Efectividad 0,18 PARCIALMENTE 0,6 0,11


Debido a la Resolución 426 de 2019 emitida por la CGN, se realizo una revisión


de las políticas contables durante la vigencia y se llevó a cabo su socialización en


el Comité de Sostenibilidad Contable. Sin embargo, se recomienda dar a conocer


y socializar a todas las áreas de la Empresa para su conocimiento y respectiva


aplicación.


1.2
¿Las políticas establecidas son aplicadas en el desarrollo


del proceso contable?
Efectividad 0,18 PARCIALMENTE 0,6 0,11


Las políticas son la base principal para el reconocimiento, medición posterior y


revelación de los hechos económicos de la Empresa, el cual se hacen a través


del Sistema Financiero JSP7 parametrizado con las exigencias que demanda el


marco contable. Por otra parte, se recomienda realizar la actualización y


aprobación de las políticas contable, conforme a lo establecido en la Resolución


426 de 2019 emitida por la CGN y su respectiva parametrización en el sistema.


1.3
¿Las políticas contables responden a la naturaleza y a la


actividad de la entidad?
Efectividad 0,18 PARCIALMENTE 0,6 0,11


Todas las políticas contables tienen como referencia el marco normativo emitido


por la Contaduría General de la Nación mediante Resolución 414 de 2014 y sus


modificaciones. Que es el marco contable aplicable debido a su naturaleza y


actividad. Por otra parte, se recomienda actualizar y aprobar las políticas


contables, conforme a lo establecido en la Resolución 426 de 2019 emitida por


la CGN .


1.4
¿Las políticas contables propenden por la representación


fiel de la información financiera?
Efectividad 0,18 SI 1 0,18


Todas las políticas contables tienen como referencia el marco normativo emitido


por la Contaduría General de la Nación mediante resolución 414 de 2014, así


mismo, se recomienda la actualización y aprobación de las políticas contables


conforme a lo establecido en la Resolución 426 de 2019 emitida por la CGN


expuesta en Comité de Sostenibilidad Contable. Es importante anotar, que las


políticas actualmente establecidas propenden por la representación fiel de la


información financiera. 


POLÍTICAS DE OPERACIÓN TIPO CALIFICACIÓN TOTAL OBSERVACIONES


2


¿Se establecen instrumentos (planes,


procedimientos, manuales, reglas de negocio, guías,


etc.) para el seguimiento al cumplimiento de los


planes de mejoramiento derivados de los hallazgos


de auditoría interna o externa?


Existencia 0,30 PARCIALMENTE 0,6 0,18


La Subgerencia Corporativa en radicado I2021002426, responde que no se


requiere efectuar plan de mejoramiento a los hallazgos y recomendaciones


efectuadas por la Oficina de Control Interno en las auditorias realizadas de la


vigencia 2021. Se da respuesta por parte de la OCI, que la no aceptación de


efectuar un plan de mejoramiento en los procesos, la Subgerencia acepta el


riesgo y cualquier materialización de éste, será tomado bajo su


responsabilidad.


2.1
¿Se socializan estos instrumentos de seguimiento con los 


responsables?
Efectividad 0,35 PARCIALMENTE 0,6 0,21


Se socializaron los riesgos, y se dio respuesta a la OCI al no requerir un plan de


mejoramiento para los hallazgos y recomendaciones efectuadas, aceptando el


riesgo.


2.2
¿Se hace seguimiento o monitoreo al cumplimiento de


los planes de mejoramiento?
Efectividad 0,35 PARCIALMENTE 0,6 0,21


Cuando los realizan entes externos (Contraloría), es coordinado por el área de


control interno, con fechas establecidas para su cumplimiento; se elabora el


informe respectivo el cual se remite oficialmente a las áreas interesadas y se


publica en la pagina web de la Empresa. Sin embargo, en las auditorias internas


no se requirio efectuar plan de mejoramiento en los procesos auditados


aceptando el riesgo y la materialización de estes es responsabilidad de la


Subgerencia.


3


¿La entidad cuenta con una política o instrumento


(procedimiento, manual, regla de negocio, guía,


instructivo, etc.) tendiente a facilitar el flujo de


información relativo a los hechos económicos


originados en cualquier dependencia?


Existencia 0,30 PARCIALMENTE 0,6 0,18


Ver Resolución Empresa 294 de 2017, numeral 4 " Políticas de operación en el


Proceso contable" , mediante la que se adoptó el Manual de políticas contables,


siguiendo lo dispuesto por la Contaduría General de la Nación CGN en la


Resolución 414 de 2014. Se recomienda, la aprobación y actualización conforme


a lo establecido en la Resolución 426 de 2019, modificando las políticas


contables expuesta en Comité Contable el 16 de diciembre de 2021.


3.1
¿Se socializan estas herramientas con el personal


involucrado en el proceso?
Efectividad 0,23 PARCIALMENTE 0,6 0,14


Con ocasión de la actualización de las políticas contables, entre estas las


Políticas de operación. Se Compartió actualización a todos las cabezas de área a


través de correo electrónico y se socializó en Comité de Sostenibilidad Contable,


sin embargo, es conveniente socializar a todas las personas de la Empresa.


3.2
¿Se tienen identificados los documentos idóneos


mediante los cuales se informa al área contable?
Efectividad 0,23 SI 1 0,23


Existen documentos y se encuentran debidamente formalizados en el sistema


de gestión MIPG de la empresa, los cuales pueden ser consultados en el sitio


ERUNET de la Empresa,


http://186.154.195.124/mipg?field_proceso_target_id=168


3.3
¿Existen procedimientos internos documentados que


faciliten la aplicación de la política?
Efectividad 0,23 SI 1 0,23


La Empresa cuenta con procedimientos  que identifican las obligaciones frente al 


área contable. los cuales pueden ser consultados en el sitio ERUNET de la


Empresa, http://186.154.195.124/mipg?field_proceso_target_id=168
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4


¿Se ha implementado una política o instrumento


(directriz, procedimiento, guía o lineamiento) sobre


la identificación de los bienes físicos en forma


individualizada dentro del proceso contable de la


entidad?


Existencia 0,30 SI 1 0,30


Soporte verificado en el sitio ERUNET de la Empresa


http://186.154.195.124/node/2510 "Procedimiento PD-19 Reconocimiento y


depreciación de activos fijos V2", procedimiento acompañado por un conjunto


de formatos diseñados para conciliar las cifras de diferentes procesos. 


4.1
¿Se ha socializado este instrumento con el personal


involucrado en el proceso?
Efectividad 0,35 PARCIALMENTE 0,6 0,21


Se socializó una vez se actualizó el Procedimiento, sin embargo, se recomienda


realizar una resocialización del mismo, actualmente no se he efectuado la


socialización en el último año. 


4.2 ¿Se verifica la individualización de los bienes físicos? Efectividad 0,35 SI 1 0,35


El área contable cruza información de la Propiedad Planta y Equipo en forma


mensual, mediante la Conciliación de Almacén y Activos Fijos.PD-87 Conciliación


de Información V2


5


¿Se cuenta con una directriz, guía o procedimiento


para realizar las conciliaciones de las partidas más


relevantes, a fin de lograr una adecuada


identificación y medición?


Existencia 0,30 SI 1 0,30


Ver en MIPG Procedimiento PD-87 Conciliación de Información V2 ,


procedimiento acompañado por un conjunto de formatos diseñados para


conciliar datos de diferentes fuentes.


5.1
¿Se socializan estas directrices, guías o procedimientos


con el personal involucrado en el proceso?
Efectividad 0,35 PARCIALMENTE 0,6 0,21


Inicialmente fue socializado a todas las personas que participan en el proceso


contable. Sin embargo, no se han socializado en el último año.


5.2
¿Se verifica la aplicación de estas directrices, guías o


procedimientos?
Efectividad 0,35 SI 1 0,35


Se verifica en el momento de realizar las conciliaciones de información con las


diferentes áreas de la empresa.


6


¿Se cuenta con una directriz, guía, lineamiento,


procedimiento o instrucción en que se defina la


segregación de funciones (autorizaciones, registros y


manejos) dentro de los procesos contables? 


Existencia 0,30 SI 1 0,30


En los diferentes procedimientos contables se define y se señala claramente los


responsables de la información y sus funciones, donde se evidencia que quien


autoriza, es un funcionario diferente de quien registra o concilia, lo mismo que


es diferente de quien ejecuta la actividad. Adicionalmente en las políticas de


Operación esta claramente definidas las responsabilidades de cada una de las


áreas de la empresa.


6.1


¿Se socializa esta directriz, guía, lineamiento,


procedimiento o instrucción con el personal involucrado


en el proceso?


Efectividad 0,35 SI 1 0,35
Fueron socializadas a todo el personal involucrado directa e indirectamente en


el proceso contable. 


6.2
¿Se verifica el cumplimiento de esta directriz, guía,


lineamiento, procedimiento o instrucción?
Efectividad 0,35 SI 1 0,35


Existe una segregación de funciones de autorización y registro en el proceso


contable el cual se cumple y conforme a los procedimientos realizados por la


Empresa.
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7


¿Se cuenta con una directriz, procedimiento, guía,


lineamiento o instrucción para la presentación


oportuna de la información financiera?


Existencia 0,30 SI 1 0,30 Ver en MIPG Procedimiento PD-61 Generación de Estados Financieros V2


7.1


¿Se socializa esta directriz, guía, lineamiento,


procedimiento o instrucción con el personal involucrado


en el proceso?


Efectividad 0,35 SI 1 0,35


Inicialmente fue socializado a todas las personas que participan en el proceso


contable, sin embargo, se programan reuniones periódicas, con el fin de


establecer las fechas de cierre de la información contable. 


7.2
¿Se cumple con la directriz, guía, lineamiento,


procedimiento o instrucción?
Efectividad 0,35 SI 1 0,35 Se atiende rigurosamente el proceso previsto formalmente.


8


¿Existe un procedimiento para llevar a cabo, en


forma adecuada, el cierre integral de la información


producida en las áreas o dependencias que generan


hechos económicos?


Existencia 0,30 SI 1 0,30


Ver MIPG el Procedimiento adoptado por la Empresa mediante PD-61


Generación de Estados Financieros V2 y con los comités de sostenibilidad


contable que se realizan 1 vez al año. Sin embargo, se reitera la recomendación


de la Oficina de Control Interno, que se elabore un plan de sostenibilidad


contable con la solución para su aprobación ante el Comité de Sostenibilidad


Contable.


8.1
¿Se socializa este procedimiento con el personal


involucrado en el proceso?
Efectividad 0,35 SI 1 0,35


Inicialmente fue socializado a todas las personas que participan en el proceso


contable. Cabe anotar que en las reuniones mensuales de Estados Financieros


se informa las fechas de cierre mensual y anual de la información contable de la


empresa y la información que se requiere de las diferentes áreas. 


8.2 ¿Se cumple con el procedimiento? Efectividad 0,35 SI 1 0,35 Se cumple


9


¿La entidad tiene implementadas directrices,


procedimientos, guías o lineamientos para realizar


periódicamente inventarios y cruces de información,


que le permitan verificar la existencia de activos y


pasivos?


Existencia 0,30 SI 1 0,30
Ver MIPG el Procedimiento adoptado por la Empresa mediante PD-59


Administración de Inventarios V2. Link http://186.154.195.124/node/2508


9.1
¿Se socializan las directrices, procedimientos, guías o


lineamientos con el personal involucrado en el proceso?
Efectividad 0,35 SI 1 0,35


Inicialmente fue socializado a todas las personas que participan en el proceso


contable. El área contable cruza información de la Propiedad, Planta y Equipo


en forma mensual, mediante la Conciliación de Almacén y Activos Fijos. 


9.2
¿Se cumple con estas directrices, procedimientos, guías


o lineamientos?
Efectividad 0,35 SI 1 0,35 Se cumple


10


¿Se tienen establecidas directrices, procedimientos,


instrucciones, o lineamientos sobre análisis,


depuración y seguimiento de cuentas para el


mejoramiento y sostenibilidad de la calidad de la


información?


Existencia 0,30 PARCIALMENTE 0,6 0,18


La Empresa atiende la política contable adoptada por la Dirección Distrital de


Contabilidad. Mediante la resolución 243 de 2017 se crea el Comité se


Sostenibilidad Contable, sin embargo, existen situaciones pendientes de


conciliar tratados en el comité, los cuales pueden conciliarse con anticipación


con un plan de sostenibilidad contable y posteriormente ser tratados en el


comité para su aprobación con la decisión contable tomada.


10.1


¿Se socializan estas directrices, procedimientos,


instrucciones, o lineamientos con el personal involucrado


en el proceso?


Efectividad 0,23 SI 1 0,23


Esa política es conocida y aplicada por los funcionarios de la Empresa, ya que se


reúnen una vez al año según lo citado en la Resolución 243 de 2017. Es


importante tener en cuenta que se está adelantando una actualización de las


Políticas Contables las cuales se deben presentar y socializar a todos los niveles


de la Empresa una vez sean aprobadas. 


10.2


¿Existen mecanismos para verificar el cumplimiento de


estas directrices, procedimientos, instrucciones, o


lineamientos?


Efectividad 0,23 PARCIALMENTE 0,6 0,14


Mediante comunicaciones internas y correos institucionales. Sin embargo, en el


Comité de Sostenibilidad Contable se presentan valores no conciliados, los


cuales pueden ser tratados anteriormente con un plan de sostenibilidad


contable, y posteriormente presentar los valores conciliados al Comité con sus


respectivos soportes para aprobación. 


10.3


¿El análisis, la depuración y el seguimiento de cuentas se


realiza permanentemente o por lo menos


periódicamente?


Efectividad 0,23 PARCIALMENTE 0,6 0,14


Es una actividad permanente. Para esta vigencia se llevaron a cabo Dos (2)


Comités de Sostenibilidad Contable; para el seguimiento permanente de las


cuentas objeto de depuración se estructuró e implementó un Plan de Acción.


Sin embargo, en el Comité de Sostenibilidad Contable se presentan valores no


conciliados, los cuales pueden ser tratados anteriormente con un plan de


sostenibilidad contable, y posteriormente presentar los valores conciliados al


Comité con sus respectivos soportes para aprobación y así evitar el plan de


acción.


IDENTIFICACIÓN TIPO
Puntaje 


Máximo
CALIFICACIÓN


Factor de 


Calificación


Puntaje 


Obtenido
OBSERVACIONES


11


¿Se evidencia por medio de flujogramas, u otra


técnica o mecanismo, la forma como circula la


información hacia el área contable?


Existencia 0,30 SI 1 0,30


Cada procedimiento formalmente adoptado por la Empresa incluye el listado de


actividades que lo componen. Adicionalmente, se cuenta con las políticas de


operación del proceso contable. Ver Numeral 4 Resolución 294 de 2017. La


Oficina de Control Interno recomienda que se evalúe en conjunto la


representación gráfica de las actividades de dicho procedimiento para contar


con el flujograma respectivo.


11.1
¿La entidad ha identificado los proveedores de


información dentro del proceso contable?
Efectividad 0,35 SI 1 0,35 Ello se ha identificado en cada procedimiento y en la Política de operación


11.2
¿La entidad ha identificado los receptores de información 


dentro del proceso contable?
Efectividad 0,35 SI 1 0,35 Ello se ha identificado en cada procedimiento y en la Política de operación


12


¿Los derechos y obligaciones se encuentran


debidamente individualizados en la contabilidad,


bien sea por el área contable, o bien por otras


dependencias?


Existencia 0,30 SI 1 0,30


El sistema de información JSP7 está parametrizado de forma tal que exige


individualización de cada recursos, derechos, bienes y obligaciones, por tercero


o ítem.


12.1
¿Los derechos y obligaciones se miden a partir de su


individualización?
Efectividad 0,35 SI 1 0,35


El sistema de información JSP7 está parametrizado de forma tal que exige


individualización de cada uno de los recursos, derechos, bienes y obligaciones,


por tercero o ítem.


12.2
¿La baja en cuentas es factible a partir de la


individualización de los derechos y obligaciones?
Efectividad 0,35 SI 1 0,35


El sistema de información JSP7 está parametrizado de forma tal que exige


individualización de cada uno de los recursos, derechos, bienes y obligaciones,


por tercero o ítem.


RECONOCIMIENTO


ETAPAS DEL PROCESO CONTABLE
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13


¿Para la identificación de los hechos económicos, se


toma como base el marco normativo aplicable a la


entidad?


Existencia 0,30 PARCIALMENTE 0,6 0,18


Las políticas contables adoptadas por la Empresa mediante Resolución 294 de


2017, fueron construidas de acuerdo con lo dispuesto en el marco normativo


para "empresas que no cotizan en el mercado de valores y no captan ahorro del


público", marco aplicable a la entidad. Sin embargo, se encuentra pendiente la


actualización y aprobación ante el Comité correspondiente considerando el


marco normativo, según lo emitido por la Contaduría General de la Nación en la


Resolución 426 de 2019.“Por la cual se modifican las normas para el


Reconocimiento, Medición, Revelación y Presentación de los Hechos


Económicos del Marco Normativo para Empresas que no Cotizan en el Mercado


de Valores, y que no Captan ni Administran Ahorro del Público.”


13.1


¿En el proceso de identificación se tienen en cuenta los


criterios para el reconocimiento de los hechos


económicos definidos en las normas?


Efectividad 0,70 PARCIALMENTE 0,6 0,42


Se atiende lo previsto en el Manual de políticas contables de la empresa, sin


embargo, está pendiente la actualización de la Resolución 426 de 2019 y su


posterior aprobación ante el Comité respectivo para la modificación de las


políticas contables.
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CLASIFICACIÓN TIPO
Puntaje 


Máximo
CALIFICACIÓN


Factor de 


Calificación


Puntaje 


Obtenido
OBSERVACIONES


14


¿Se utiliza la versión actualizada del Catálogo


General de Cuentas correspondiente al marco


normativo aplicable a la entidad?


Existencia 0,30 SI 1 0,30


De conformidad con la Resolución 222 de 2020 emitida por la Contaduría de


General de la Nación Por la cual se modifica el Catálogo General de Cuentas del


Marco Normativo para Empresas que no Cotizan en el Mercado de Valores, y


que no Captan ni Administran Ahorro del Público, se realizó el la revisión del


Catalogo parametrizado en el sistema Financiero JSP7


14.1
¿Se realizan revisiones permanentes sobre la vigencia del 


catálogo de cuentas?
Efectividad 0,70 SI 1 0,70


Se ha dispuesto lo pertinente para que un servidor del área contable revise este


asunto


15
¿Se llevan registros individualizados de los hechos


económicos ocurridos en la entidad?
Existencia 0,30 SI 1 0,30


El sistema de información JSP7 está parametrizado de forma tal que exige


individualización de cada recursos, derechos, bienes y obligaciones, por tercero


o ítem.


15.1
¿En el proceso de clasificación se consideran los criterios


definidos en el marco normativo aplicable a la entidad?
Efectividad 0,70 PARCIALMENTE 0,6 0,42


Se atiende lo previsto en el Manual de políticas contables de la empresa. sin


embargo, está pendiente la actualización de la Resolución 426 de 2019 y su


posterior aprobación ante el Comité respectivo para la modificación de las


políticas contables.


REGISTRO TIPO
Puntaje 


Máximo
CALIFICACIÓN


Factor de 


Calificación


Puntaje 


Obtenido
OBSERVACIONES


16
¿Los hechos económicos se contabilizan


cronológicamente?
Existencia 0,30 SI 1 0,30


El sistema de información JSP7, sistema financiero integrado adoptado por la


Empresa, está parametrizado de forma tal que exige registro cronológico.


16.1
¿Se verifica el registro contable cronológico de los


hechos económicos?
Efectividad 0,35 SI 1 0,35


El sistema de información JSP7, utilizado por la Empresa, está parametrizado de


forma tal que exige registro cronológico.


16.2
¿Se verifica el registro consecutivo de los hechos


económicos en los libros de contabilidad?
Efectividad 0,35 SI 1 0,35


El sistema de información JSP7, utilizado por la Empresa, está parametrizado de


forma tal que exige registro cronológico.


17
¿Los hechos económicos registrados están


respaldados en documentos soporte idóneos?
Existencia 0,30 SI 1 0,30


Este tema está previsto en los diferentes procedimientos y Políticas de


operación de la Empresa (Res. 294 de 2017 numeral 4).


17.1


¿Se verifica que los registros contables cuenten con los


documentos de origen interno o externo que los


soporten?


Efectividad 0,35 SI 1 0,35 Los registros se realizan únicamente cuando existe documento soporte idóneo


17.2 ¿Se conservan y custodian los documentos soporte? Efectividad 0,35 SI 1 0,35
La Empresa cuenta con las tablas de retenciones documental para la


conservación y custodia de los soportes de la información contable.


18


¿Para el registro de los hechos económicos, se


elaboran los respectivos comprobantes de


contabilidad?


Existencia 0,30 SI 1 0,30


El sistema de información JSP7, utilizado por la Empresa, tiene parametrizado


diferentes clases de comprobantes, en el cual se realiza el reconocimiento de los


hechos económicos. 


18.1
¿Los comprobantes de contabilidad se realizan


cronológicamente?
Efectividad 0,35 SI 1 0,35


El sistema de información JSP7, utilizado por la Empresa, está parametrizado de


forma tal que exige registro cronológico.


18.2
¿Los comprobantes de contabilidad se enumeran


consecutivamente?
Efectividad 0,35 SI 1 0,35


El sistema de información JSP7, utilizado por la Empresa, está parametrizado de


forma tal que exige registro cronológico.


19


¿Los libros de contabilidad se encuentran


debidamente soportados en comprobantes de


contabilidad?


Existencia 0,30 SI 1 0,30
Siguiendo lo previsto en los respectivos procedimientos adoptados por la


empresa


19.1
¿La información de los libros de contabilidad coincide


con la registrada en los comprobantes de contabilidad?
Efectividad 0,35 SI 1 0,35


El registro en libros se realiza automáticamente a través del sistema JSP7, y es


alimentado por los comprobantes de contabilidad


19.2


En caso de haber diferencias entre los registros en los


libros y los comprobantes de contabilidad, ¿se realizan


las conciliaciones y ajustes necesarios?


Efectividad 0,35 SI 1 0,35


El sistema del cual dispone la Empresa, crea el comprobante con base en el


registro ordenado por el operador; adicionalmente, al generar los libros oficiales


de contabilidad se realiza un validación de los Estados Financieros, Balance de


Prueba y Libros de contabilidad, los cuales son auditados por la Revisoría Fiscal.


20
¿Existe algún mecanismo a través del cual se


verifique la completitud de los registros contables? 
Existencia 0,30 SI 1 0,30


Esta previsto en los respectivos procedimientos internos, debidamente


publicados en la Erunet de la Empresa


20.1
¿Dicho mecanismo se aplica de manera permanente o


periódica?
Efectividad 0,35 SI 1 0,35


Esta previsto en los respectivos procedimientos internos, debidamente


publicados en la Erunet de la Empresa


20.2


¿Los libros de contabilidad se encuentran actualizados y


sus saldos están de acuerdo con el último informe


trimestral transmitido a la Contaduría General de la


Nación?


Efectividad 0,35 SI 1 0,35
Se generan mensualmente un vez se publican los Estados Financieros en la


página web de la Empresa.
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MEDICIÓN TIPO
Puntaje 


Máximo
CALIFICACIÓN


Factor de 


Calificación


Puntaje 


Obtenido
OBSERVACIONES


21


¿Los criterios de medición inicial de los hechos


económicos utilizados por la entidad corresponden


al marco normativo aplicable a la entidad?


Existencia 0,30 PARCIALMENTE 0,6 0,18


Ver Resolución Empresa 294 de 2017, mediante la que se adoptó el Manual de


políticas contables, siguiendo lo dispuesto por la Contaduría General de la


Nación CGN en la Resolución 414 de 2014. Sin embargo, está pendiente la


actualización de la Resolución 426 de 2019 y su posterior aprobación ante el


Comité respectivo para la modificación de las políticas contables.


21.1


¿Los criterios de medición de los activos, pasivos,


ingresos, gastos y costos contenidos en el marco


normativo aplicable a la entidad, son de conocimiento del 


personal involucrado en el proceso contable?


Efectividad 0,35 PARCIALMENTE 0,6 0,21


Se socializó a través de correo electrónico, comunicaciones internas y mesas de


trabajo, actividades realizadas durante la vigencia 2021. Sin embargo, está


pendiente la actualización de la Resolución 426 de 2019 y su posterior


aprobación ante el Comité respectivo para la modificación de las políticas


contables.


21.2


¿Los criterios de medición de los activos, pasivos,


ingresos, gastos y costos se aplican conforme al marco


normativo que le corresponde a la entidad?


Efectividad 0,35 PARCIALMENTE 0,6 0,21


Se atiende lo previsto en el Manual de políticas contables de la empresa. sin


embargo, está pendiente la actualización de la Resolución 426 de 2019 y su


posterior aprobación ante el Comité respectivo para la modificación de las


políticas contables.


MEDICIÓN POSTERIOR TIPO
Puntaje 


Máximo
CALIFICACIÓN


Factor de 


Calificación


Puntaje 


Obtenido
OBSERVACIONES


22


¿Se calculan, de manera adecuada, los valores


correspondientes a los procesos de depreciación,


amortización, agotamiento y deterioro, según


aplique?


Existencia 0,30 SI 1 0,30
En el Manual de Políticas Contables y en los procedimientos contables internos


se han definido los criterios para realizar ese tipo de cálculos


22.1
¿Los cálculos de depreciación se realizan con base en lo


establecido en la política?
Efectividad 0,23 SI 1 0,23


Se sigue lo previsto en el Manual de políticas contables y en los procedimientos


contables específicos


22.2
¿La vida útil de la propiedad, planta y equipo, y la


depreciación son objeto de revisión periódica?
Efectividad 0,23 SI 1 0,23


Se sigue lo previsto en el Manual de políticas contables y en los procedimientos


contables específicos


22.3
¿Se verifican los indicios de deterioro de los activos por


lo menos al final del periodo contable?
Efectividad 0,23 SI 1 0,23


Se sigue lo previsto en el Manual de políticas contables y en los procedimientos


contables específicos.


23


¿Se encuentran plenamente establecidos los criterios


de medición posterior para cada uno de los


elementos de los estados financieros?
Existencia 0,30 PARCIALMENTE 0,6 0,18


Este tema está previsto en la Resolución 294 de 2017 de la Empresa, mediante


la cual se adoptó el Manual de Políticas Contables, siguiendo lo dispuesto por la


Contaduría General de la Nación CGN en la Resolución 414 de 2014. Sin


embargo, está pendiente la actualización de la Resolución 426 de 2019 y su


posterior aprobación ante el Comité respectivo para la modificación de las


políticas contables.


23.1
¿Los criterios se establecen con base en el marco


normativo aplicable a la entidad?
Efectividad 0,14 PARCIALMENTE 0,6 0,08


Se atiende lo previsto en el Manual de Políticas Contables vigente en la


Empresa. Sin embargo, está pendiente la actualización de la Resolución 426 de


2019 y su posterior aprobación ante el Comité respectivo para la modificación


de las políticas contables.


23.2
¿Se identifican los hechos económicos que deben ser


objeto de actualización posterior?
Efectividad 0,14 PARCIALMENTE 0,6 0,08


Se atiende lo previsto en el Manual de Políticas Contables vigente en la


Empresa. Sin embargo, está pendiente la actualización de la Resolución 426 de


2019 y su posterior aprobación ante el Comité respectivo para la modificación


de las políticas contables.


23.3


¿Se verifica que la medición posterior se efectúa con


base en los criterios establecidos en el marco normativo


aplicable a la entidad?


Efectividad 0,14 PARCIALMENTE 0,6 0,08


Se atiende lo previsto en el Manual de Políticas Contables vigente en la


Empresa. Sin embargo, está pendiente la actualización de la Resolución 426 de


2019 y su posterior aprobación ante el Comité respectivo para la modificación


de las políticas contables.


23.4
¿La actualización de los hechos económicos se realiza de


manera oportuna? 
Efectividad 0,14 PARCIALMENTE 0,6 0,08


Se atiende lo previsto en el Manual de Políticas Contables vigente en la


Empresa. Sin embargo, está pendiente la actualización de la Resolución 426 de


2019 y su posterior aprobación ante el Comité respectivo para la modificación


de las políticas contables.


23.5


¿Se soportan las mediciones fundamentadas en


estimaciones o juicios de profesionales expertos ajenos


al proceso contable?


Efectividad 0,14 PARCIALMENTE 0,6 0,08


Si se soportan las mediciones tal como lo establece el Manual de Políticas


Contables Sin embargo, está pendiente la actualización de la Resolución 426 de


2019 y su posterior aprobación ante el Comité respectivo para la modificación


de las políticas contables.


PRESENTACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS TIPO
Puntaje 


Máximo
CALIFICACIÓN


Factor de 


Calificación


Puntaje 


Obtenido
OBSERVACIONES


24


¿Se elaboran y presentan oportunamente los estados


financieros a los usuarios de la información


financiera?


Existencia 0,30 SI 1 0,30


Ver MIPG el Procedimiento adoptado por la Empresa mediante PD-61


Generación de Estados Financieros V2. publicados en la página web de la


Empresa


24.1


¿Se cuenta con una política, directriz, procedimiento,


guía o lineamiento para la divulgación de los estados


financieros?


Efectividad 0,18 SI 1 0,18
De acuerdo con lo previsto en el Manual de políticas contables, en forma


mensual se publican los Estados Financieros de la empresa.


24.2


¿Se cumple la política, directriz, procedimiento, guía o


lineamiento establecida para la divulgación de los


estados financieros?


Efectividad 0,18 SI 1 0,18
De acuerdo con lo previsto en el Manual de políticas contables, en forma


mensual se publican los Estados Financieros en la página web de la Empresa.


24.3
¿Se tienen en cuenta los estados financieros para la toma


de decisiones en la gestión de la entidad?
Efectividad 0,18 SI 1 0,18


La Junta Directiva, La Gerencia, el Comité Directivo y el Comité Financiero


toman decisiones con base en la información contable presentada.


24.4
¿Se elabora el juego completo de estados financieros,


con corte al 31 de diciembre? 
Efectividad 0,18 SI 1 0,18


De acuerdo con lo previsto en el Manual de políticas contables, a continuación


se relacionan los Informes que se presentan a diciembre 31: Estado de Situación


Financiera Individual, Estado del Resultado Integran Individual, Estado de


Cambios en el Patrimonio Individual, Estado de Flujos de Efectivo y Notas a los


Estados Financieros.


25


¿Las cifras contenidas en los estados financieros


coinciden con los saldos de los libros de


contabilidad?


Existencia 0,30 SI 1 0,30
El sistema de información JSP7, utilizado por la Empresa, está parametrizado de


forma tal que el mismo emite automáticamente cada reporte oficial


25.1


¿Se realizan verificaciones de los saldos de las partidas


de los estados financieros previo a la presentación de los


estados financieros?


Efectividad 0,70 SI 1 0,70
La actividad de realiza cumpliendo los procedimientos de conciliación previstos


formalmente. Previa revisión de la Revisoría Fiscal.


26
¿Se utiliza un sistema de indicadores para analizar e


interpretar la realidad financiera de la entidad?
Existencia 0,30 SI 1 0,30


Se prepara análisis financiero de los estados financieros y se presenta al Comité


Financiero para la toma de decisiones estos son: Capital de trabajo,


Endeudamiento, Rentabilidad sobre activos, Rentabilidad sobre patrimonio,


EBITDA.


26.1
¿Los indicadores se ajustan a las necesidades de la


entidad y del proceso contable?
Efectividad 0,35 SI 1 0,35


Los indicadores se ajustan para proporcionar herramientas fiables y útiles para


la toma de decisiones
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26.2
¿Se verifica la fiabilidad de la información utilizada


como insumo para la elaboración del indicador?
Efectividad 0,35 SI 1 0,35


Los datos son los oficialmente presentados en los reportes contables, obtenidos


del sistema de información JSP7
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27


¿La información financiera presenta la suficiente


ilustración para su adecuada comprensión por parte


de los usuarios?


Existencia 0,30 SI 1 0,30
Se atiende rigurosamente con las exigencias de revelación previsto en el Manual


de políticas contables


27.1


¿Las notas a los estados financieros cumplen con las


revelaciones requeridas en las normas para el


reconocimiento, medición, revelación y presentación de


los hechos económicos del marco normativo aplicable?


Efectividad 0,14 SI 1 0,14
Se atiende rigurosamente con las exigencias de revelación previsto en el Manual


de políticas contables


27.2


¿El contenido de las notas a los estados financieros


revela en forma suficiente la información de tipo


cualitativo y cuantitativo para que sea útil al usuario?


Efectividad 0,14 SI 1 0,14
Se atiende rigurosamente con las exigencias de revelación previsto en el Manual


de políticas contables


27.3


¿En las notas a los estados financieros, se hace referencia


a las variaciones significativas que se presentan de un


periodo a otro? 


Efectividad 0,14 SI 1 0,14
Se atiende rigurosamente con las exigencias de revelación previsto en el Manual


de políticas contables


27.4


¿Las notas explican la aplicación de metodologías o la


aplicación de juicios profesionales en la preparación de


la información, cuando a ello hay lugar?


Efectividad 0,14 SI 1 0,14
Se atiende rigurosamente con las exigencias de revelación previsto en el Manual


de políticas contables


27.5
¿Se corrobora que la información presentada a los


distintos usuarios de la información sea consistente?
Efectividad 0,14 SI 1 0,14


Se atiende rigurosamente con las exigencias de revelación previsto en el Manual


de políticas contables


RENDICIÓN DE CUENTAS TIPO
Puntaje 


Máximo
CALIFICACIÓN


Factor de 


Calificación


Puntaje 


Obtenido
OBSERVACIONES


28


¿Para las entidades obligadas a realizar rendición de


cuentas, se presentan los estados financieros en la


misma? Si la entidad no está obligada a rendición de


cuentas, ¿se prepara información financiera con


propósitos específicos que propendan por la


transparencia?


Existencia 0,30 SI 1 0,30


La Empresa está obligada a llevar contabilidad y generar información contable


en forma mensual que es publicada con esta misma periodicidad en la pagina


web de la Empresa y pueda ser consultada en cualquier momento.


28.1


¿Se verifica la consistencia de las cifras presentadas en


los estados financieros con las presentadas en la


rendición de cuentas o la presentada para propósitos


específicos?


Efectividad 0,35 SI 1 0,35
La información contable preparada por la Empresa tiene un único origen y el


responsable del proceso atiende esta exigencia.


28.2


¿Se presentan explicaciones que faciliten a los diferentes


usuarios la comprensión de la información financiera


presentada?


Efectividad 0,35 SI 1 0,35
En las Notas a los Estados Financieros se presenta un detalle amplio y suficiente


de la información financiera y contable de la Empresa.


ADMINISTRACIÓN DEL RIESGO CONTABLE TIPO
Puntaje 


Máximo
CALIFICACIÓN


Factor de 


Calificación


Puntaje 


Obtenido
OBSERVACIONES


29
¿Existen mecanismos de identificación y monitoreo


de los riesgos de índole contable?
Existencia 0,30 SI 1 0,30


1. Mediante el Sistema de Información JSP7, como por ejemplo: el sistema no


permite grabar dos veces una misma factura (mismo número), entre otros.  


2. Se realiza conciliación mensual de la Información contable. 


3. Se elabora una matriz de riesgos asociada. Link


http://www.eru.gov.co/index.php/es/node/2227


29.1
¿Se deja evidencia de la aplicación de estos


mecanismos?
Efectividad 0,70 SI 1 0,70


Evaluación trimestral de la matriz de riesgos la cual se encuentra a Agosto de


2021. 


30


¿Se ha establecido la probabilidad de ocurrencia y el


impacto que puede tener, en la entidad, la


materialización de los riesgos de índole contable?


Existencia 0,30 SI 1 0,30
Se ha formulado una Matriz de riesgos sobre esta temática, la cual se encuentra


actualizada a Agosto de 2021. 


30.1
¿Se analizan y se da un tratamiento adecuado a los


riesgos de índole contable en forma permanente?
Efectividad 0,18 SI 1 0,18


Se determinaron los posibles riesgos en el proceso financiero de la empresa con


el apoyo de la SPAP.


30.2
¿Los riesgos identificados se revisan y actualizan


periódicamente?
Efectividad 0,18 SI 1 0,18 En coordinación con la SPAP.


30.3
¿Se han establecido controles que permitan mitigar o


neutralizar la ocurrencia de cada riesgo identificado?
Efectividad 0,18 SI 1 0,18


En el momento en que se determinaron los posibles riesgos en el proceso


financiero de la empresa, se establecieron controles a los mismos, en


coordinación con la SPAP.


30.4


¿Se realizan autoevaluaciones periódicas para determinar 


la eficacia de los controles implementados en cada una


de las actividades del proceso contable?


Efectividad 0,18 PARCIALMENTE 0,6 0,11
No se evidencia la periodicidad de la misma, se realiza por demanda, de lo


contrario no.


RENDICIÓN DE CUENTAS


ADMINISTRACIÓN DEL RIESGO CONTABLE
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31


¿Los funcionarios involucrados en el proceso


contable poseen las habilidades y competencias


necesarias para su ejecución?


Existencia 0,30 SI 1 0,30 Todos tiene formación profesional como contadores públicos 


31.1


¿Las personas involucradas en el proceso contable están


capacitadas para identificar los hechos económicos


propios de la entidad que tienen impacto contable?


Efectividad 0,70 SI 1 0,70


El personal posee experiencia de mínimo dos (2) años ejecutando las tareas


relacionadas con el proceso contable. Conocen y manejan los criterios para el


reconocimiento, medición y revelación de los hechos económicos establecidos


por el marco normativo contable aplicable a la entidad.


32


¿Dentro del plan institucional de capacitación se


considera el desarrollo de competencias y


actualización permanente del personal involucrado


en el proceso contable?


Existencia 0,30 PARCIALMENTE 0,6 0,18


Cabe anotar que solo existe un cargo de planta para el desarrollo de las labores


del proceso contable de la Empresa y la capacitación del plan institucional


involucra únicamente al personal de planta conforme las normas establecidas.


Las demás personas están vinculadas a través de contratos de prestación de


servicios.


32.1 ¿Se verifica la ejecución del plan de capacitación? Efectividad 0,35 SI 1 0,35 La realiza la Subgerencia de Gestión Corporativa


32.2


¿Se verifica que los programas de capacitación


desarrollados apuntan al mejoramiento de competencias


y habilidades?


Efectividad 0,35 PARCIALMENTE 0,6 0,21


Estas capacitaciones tienden a mantener a los funcionarios actualizados en las


normas vigentes y se realizan conforme al plan anual de capacitación elaborado


por Subgerencia de Gestión Corporativa, y según el presupuesto disponible. Es


importante anotar que en el proceso contable interviene un alto numero de


personal con carácter de contratista, los cuales por norma no es factible


capacitarlos a través de dicho plan.


32,00 TOTAL 28,66


Calificación Máxima


Porcentaje obtenido


Calificación


Firma


Nombre:


Cargo:


Firma


Nombre:


Cargo: GERENTE GENERAL


FUENTE: Adaptación del formato guía suministrado por la Contaduría General de la Nación. 


NOTA: El aplicativo CHIP de la Contaduría General de la Nación validará que cuando la respuesta a una pregunta relativa a la Existencia de un control sea NO, las preguntas relacionadas con la Efectividad de dicho control sean calificadas


también con NO.
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